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Circular nitui, 330.
Encargo à los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi An* 
toridad, procedan á la busca de una 
jumenta, pelo rojo claro, edad cerrada, 
alzada regalar, con nn galápago en 
una mano, de la propiedad de D. Mel
chor Bravo Caballero, vecino de Año
ra, extraviada el día 8 del actual del 
Quinto de las Navas, término de Villa- 
nueva de Córdoba.

Córdoba 13 de Febrero de 1889.
SI Qobamftdor, 

José ¿le Heredia.

Circular núm. 340.

Según participa á este Gobierno el 
Alcalde de Montoro, el día 8 del actual 
fué encontrado en la calle de Alvaro 
itérez, de aquella población, un burro, 
®*’i aparejo, pelo rucio, cerrado, con 
menos de la marca, é iguorándoas 
*ícián sea gy ¿q^ùo; ha sido depositado 
^û Ia posada de San Rafael, núm. 13, 
cu la Plaza mayor de citada ciudad.

Lo que se hace público por medio 
de estu periódico oficial para conoci
miento de la persona á quien perte
nezca.

Córdoba 14 de Febrero de 1889,
EI OoberEodor, 

Jesi da Haredia,

Circular núns. 3dí.

Encargo á todos loa señores A leal*

^^.^^ ___ • „jgunda Escuela elemental da niños de
Autoridad procedan ' Lucena, y en la que fuá ratificado el cisco Ontiveros, para la Escuela de 
ra del soldado de Iu- Auxiliar de la de Fernán Núñez, à vir- párvulos de Carcabuey.

Alcaldea, Guardia civil y demá.s de- . sej
pendientes de mi
ú la busca y captura del soldado de In 
fanteria de marina José Morón García, 
el cual falta do su cuerpo desde el día 
8 de Enero próximo pasa lo, y cuyas 
señas son: estatura, 1'650 metros, de 
21 año-s de edad, polo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, y 
es natural de Málaga. Caso de ser ha
bido, se pondrá preso, á mi disposición, 
dándome cuenta inmediatamente.

Córdoba 14 de Febrero de 1889.
El GabornnUir. 

Jasé de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Nátn. 342.

£XTltACT0 de los acae^Jos tomados por 
la Junta en la sesión de) día 1.7 de 
Enero de 1889, presidida por el Ilus- 
trísimu Sr. Gobernador civil, U. José do 
Heredia y Rodrigo Vallabrign.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que so remitie
ron al Rectorado las listas de las Es
cuelas y plaza-s de Auxiliares vacantes 
que deben anunciarse para ser provis
tas por concurso de entrada libra y tras' 
lado, llamando la atención de aquel 
Centro respecto á la vacante de la ele
mental de niños de Jauja, para la que 
se propuso ' la traslación forzosa del 
Maestro de la de San Sebastián de loa 
Ballesteros.

Da haber*0 comunicado á los Alcal
des respectivos, é interesados, la orden 
de la Superioridad, aceptando la per
muta que solicitaron el Maestro de la 
Escuela elemental de niños de Adamuz 
con el de la tercera de la Rambla.

De que la Junta de Instrucción pú
blica de Sevilla comanica la fecha en 
que 89 entregó á D. Manuel Pineda la 
orden de su nombramiento para la Es
cuela de párvulos de Aguilar.

De haber dado conocimiento al Cen
tro Escolar y Habilitado de las fechas 
en que tomó posesión el Auxiliar de la

! tod del nuevo titulo administrativo con
1 el sueldo legal de 550 pesetas.
i De que, por enfermedad del Maestro 
i de la Casa Socorro Hospicio, le sustitu* 
: ye D. Basiliano Lara, que tiene titulo 
i elemental.
i De que se participó al Rectorado y 
i Habilitado la posesión de los Auxilip res
1 de la primera Escuela elemental de ni- 
j ños de Belmez, y de la segunda de Vi-

Uafi’anoa.
De que sa dijo al Habilitado’ los días 

que por enfermedad del Maestro de la 
Eaoual i de niños del Guijo lo ha esta
do sustituyendo con la mitad de la do
tación D. Antonio Peña.

De haberse cumplimentado los nom
bramientos hechos á virtud de las ul
timas oposisiones de Doña Magdalena 
Hernández, para la primera Escuela de 
niñas del Carpio; Doña Ana Rael, para 
la primera de Adamuz; Doña María de 
la Paz Ruiz, para la de Dos Torres; 
Doña Dolores González, para la de 
Doña Mencía; D. Gabriel Lovera, para 
la elemental de niños de Ia Carlota; 
D- Julio de Torres, para la segunda del 
Carpio; D. Francisco Arjona, para la 
de Carcabuey, y D. Luis Castro, para 
la da adultos de Montilla; y de que se 
devolvió el nombramiento y titulo ad
ministrativo de Doña Patrocinio Pe
drajas, para la segunda de niñas de 
Priego, por estar el sueldo equivo
cado.

De que asimismo fueron cumplimen
tados los nombramientos hechos por 
concurso de entrada libre de D, Fran
cisco Malato, para Auxiliar de la segun
da Escuela elemental de Carcabuey; 
D, Juan Sánchez Valverde, para Maes
tro de la incompleta de Fuente la Lau
cha; Doña Magdalena Garrido, para 
Auxiliar de la primera do niñas de Bel
mez, y Doña Ana flores, para Maestra 
do la de párvulos de Santaella; los 3« 
oonsurso de ascenso de D. Frauoisco 
Fernández Cabrera y D. José León, 
para Auxiliares do la primera y segun
da Escuelas elomontaies de Montilla, y

el nombramiento interino do D. Pran-

De que, por disposición del Rectora
do, ee preguntó á Doña Dolores Burón, 
el destino que prefiere de los dos para 
que ha sido propuesta.

De que ee participó al Centro Esco
lar y Habilitado la posesión del Auxi
liar de la primera Escuela elemental de 
niños de Baena, y también al último, 
la fecha en que empezó á usar de li Ton
da la Maestra de la primera Escuela 
de niñas de Conquista.

De que se mandó á la Junte de Ins- 
trucción pública de Málaga el recibo 
que acredita haberse entregado á Don 
Antonio Chamizo el documento que 
para el mismo remitió dicha Junta.

De que se pidieron, al Alcaide del 
Viso los documentos que exige la Jun
ta Central de derechos pasivos del Ma
gisterio de primera enseñanza para el 
expediente de clasificación del Maes
tro jubilado D. Francisco Antonio Ló 
pez Ropero; de que la referida Junta 
acusó recibo de la open ta respectiva al 
primer trimestre del corriente año eco
nómico, y de que se participó á la mis
ma haberse recibido un talón para pa
go de pensiones á los Maestros jubi
lados.

De que en el arqueo ordiuario efec
tuado el dia 25 de Diciembre último, 
resultó existente la cantidad de 12.521 
pesetas 9 céntimos por el ejercicio da 
1887 á88, y la de 32.729,06, por el de 
1888 á 89; en el extraordinario del 31 
de dicho mes, en que terminó el ejer
cicio de ampliación del período eoonó- 
mico de 1887 á 88, existían 3.624,21, 
por dicho ejercicio, y 32.729,06 por el 
corriente, y en el ordiuario que tuvo 
lugar el día 8 del presente mes resultó 
una existencia de 36.641,60.

De que se dijo al Alcalde de Almo
dóvar del Río que la Maestra de aque
lla Escuela de niñas viene oobraudo 
diractamente de la habilitación la can
tidad consignada p^a alquileres de 
casa.

De haberse manifestado al Alcalde 
de Ban Sebastián de tos Ballesteros
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

qae el apoJeralo de aquel A y un ta
to en ceta capital recogió los eertíúca- 
doB de ingreso ó que se refiere en su 
comunicación-

De que se dió conocimiento al Caje
ro de Ina cantidades ingresadas por 
cuenta do obligaciones de primera en- 
Efiianza, durante los meses de Noviem
bre y Diciembre últimos, y se expidie
ron los cargaremes y cartas de pago 
correspondientes.

De haber sa comunicado al Habilita
do Ias fechas en qne tornaron posesión 
el Maestro y Maestra interinos del ba
rrio del Espíritu Santo y el Auxiliar 
interino de la Escuela del distrito de 
la Catedral.

De un oficio del limo, Sr. Inspector 
general de primer a enseñanza, partici
pando haber comisionado á D. Vicente 
Regules para que reúna los datos ne
cesarios acerca del estado en que se 
halla el pago de las obligaciones de 
primera enseñanza en esta provincia y 
en la de Sovilla.

De qne se remitió á la Junta de lus- 
trucción pública de Jaén, para su en
trega á la interesada, el titulo elemen
tal de Doña Catalina Gámez.

De que se evacuó el informe que pi
dió la Junta de Badajoz, relativo al 
sueldo de la Maestra del barrio fiel Re
tamal de Montoro,

De que se informó al Sr. Goberna
dor no procede la tramitación del ex
pediente instruido por el Ayuntamien
to de Paleueiana pidiendo subvención 
para construir locales de Escuelas, .'ín
terin aquel no justifique haber ingre
sado la cantidad'de L3S1 pesetas 92 
céntimos que adeuda por obligaciones 
de primera enseñanza, hasta fin de Di
ciembre último.

De que la Maestra que sirvió la ter
cera Baeuela de niñas da Puente Ge 
ni!, y el que regentó la auperiorde ni
ños de Priego, han presentado les 
cuenta» de material correapondientes 
ai primer trimestre del corriente año 
et onómioo.

D” que el limo. Sr. Rector do este 
distrito Universitario ha concedido li
cencia á la Maestra Auxiliar de la Es
cuela práctica agregada á la Normal, 
para ir á Madrid á practicar ejercicios 
do oposición.

De que íe devolvió al Alcalde de 
Puente Genil el empadronamiento de 
los niños comprendidos en la edad es
colar, para que lo mande duplicado.

De haberse Insertado en el Boletí-v 
Oficial las circulares para la formación 
de las relaciones de matrícula de los 
niños que han asistido á las Escuelas 
públicas en el semestre de Junio à Di
ciembre del año anterior, y previnien
do á los Maestos que no han presenta
do las cuentas de material del pasado 
año económico de 1887 á 88, cum
plan este servicio inmediatamente, pa
sando á informe del Sr. Inspector las 
copias de dichas cuentas que última
mente se han recibido.

Dar conocimiento ai Habilitado de 
la fecha en que ha empezado á usar de 
licencia el Maestro de la tercera Escue
la elemental de niños de Montoro.

Tener en cuenta para los efectos que 
proceden, el acuerdo fiel Ayuntamien
to de Villaralto de suprimir la plaza de

Auxiliar de la Escuela de niños que 
ha de quedar vacante por traslado á 
otro destino del que la sirve.

Pasar al Rectorado con favorable 
informe la instancia del Maestro de la 
Escuela de párvulos del distrito de la 
Izquierda de esta capital, an solicitud 
de un mes de licencia para evacuar 
asuntos urgentes de familia.

Prevenir al Alcalde de Aguilar que 
inmediatamente se coloque un medio 
punto de madera coa cristales que ta
pe el hueco que existe en la porte alta 
de la puerta de entrada de la Escuela 
superior de niños, perjucicial á la salud 
de aquellos, por el frío y aire que por 
él comunica.

Mandar á la Junta Central de dere
chos pasivos del Magisterio de prime
ra enseñanza las diligencias originales 
de notificación y entrega á la Maestra 
jubilada de la primera Escuela de ni
ñas de Carcabuey, de su certificado de 
clasificación, y expedir á dicha Maestra 
la certificación que solicita del lugar 
que ocupa en el escalafón.

Cursar con favorable informe, á refe
rida Jauta Central, la instancia de la 
Maestra jubilada de la primera Ewcuela 
elemental de niñas de Castro del Rio, 
en solicitad de que se le aumente à la 
pensión que disfruta la parte propor
cional al sobresueldo que percibía, 
como comprendida en la primera clase 
del escalafón.

Pasar sin observación alguna á la 
Exema. Diputación provincial el pre
supuesto adicional de la Escuela Nor
mal de Maestros, correspondiente ai 
año económico de 1888 á 89, con las 
oportunas liquidaciones.

Interesar del Sr. Gobernador pre
venga al Ayuntamiento de esta capi
tal inclnya »n el presupuesto adicional 
del corriente ejercicio la cantidad de 
750 pesetas, en concepto de alquiler de 
casa para el Regente de la Escuela 
práctica agregada á dicha Normal, co
rrespondiente al pasado año económi- 

• co do 1887 á 88’, é igualmente el de 
Lucena, que consigne en citado presu
puesto adicional la partida á que as- 
cieuden las retribuciones de los Maes- 
tro.s de aquellas escuelas públicas, en Ia 
cuantía en que han figurado en los pre
supuestos anteriores, sia cuyo requisi
to no podrán ser aquellos autorizados.

Pasar traslado á antedicha Autoridad 
de una orden del limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública, deses
timando el recurso de alzada inter
puesto por D. Ramón Estrada, contra 
el acuerdo de la Exema. Diputación 
provincial, relativo á la organización 
de las Escuelas de la casa Hospicio; las 
nuevas reclamaciones que por el atraso 
que sufren en el percibo de sus habe
res, producen los Maestros de las es
cuelas de Pozoblanco, Benamejí, Eu- 
ciñas Reales y el de la de Zuheros, y Ia 
relación de los descubiertos que al 
terminar el período de ampliación del 
presupuerto de 1887 á 88, han resulta
do por obligaoioues de primera ense
ñanza á los pueblos de esta provincia, 
con objeto de qua se dé cumplimiento 
á lo que dispone el art. 30 de la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1882.

Dar Ias oporrmuas órdenes para que 
desde 1.“ del presente mea ^perciba la

Auxiliar de la primera Escuela de ni
ñas de Baena la dotación de 687 pese
tas 50 cénts., que figura en presupues
to, según lo acordado por aquel Ayun
tamiento.

Oficiar ai Ayautamiento de Belalcá
zar para que ingrese las cantidades que 
adeuda por obligaciones de primera 
enseñanza.

Cursar favorablemente informada, la 
instancia que dirije al limo, Sr. Direc
tor general de Instrucción pública el 
Maestro de la Escuela de adultos de 
Cabra, solicitando quede invalidada 
una nota que se le puso en su expe
diente personal.

Comunicar á los Centros Directivo, 
Escolar y Habilitado, la posesión de la 
Maestra de la escuela de niñas de Za- 
meranos.

Someter á la aprobación del Recto
rado los nombramientos interinos de 
D,* Carlota Pérez Cabezas, para la pri
mera Escuela de Fuenw Obejuna; de 
D.’‘ Trinidad Zamoranos, para la se
gunda de Carcabuey; da D.* Carmen 
López, para Auxiliar de la de Doña 
Mencía; de D. Juan León Lozano, 
para la primera de Posadas; de D, Mi
guel Ruiz Fuertes, para la elemental 
de Doña Mencia; de D. Vicente García 
Pedrera, para la de Castil de Campos; 
y de D. Ild-.fonso Moreno, para auxi
liar de la primera de Hinojosa del 
Duque,

Devolver al Sr. Inspector la propues
ta de Auxiliar para la segunda Escue
la de niña» de Hinojosa, y la instancia 
de una Maestra con título elemental 
que aspira á la misma plaza, oon el fiu 
de qne rehaga aquella.

Hacer nuevapropuesta, por concurso 
de ascenso, para Auxiliar de la Escua
lo elemental del distrito de le. Catedral, 
á favor de D. Enrique Granados, y pa
ra Maestro de la Escuela incompleta de 
Sileras, por entrada libre, á D. Eduardo 
Nadales, en vista de haber transcurri
do con exceso el término legal para 
quo tornasen posesión los electos para 
dichas plazas, y de ocupar los propues
tos el número segundo para orden de 
mérito, eu las respectivas relaciones de 
aspirantes.

participar al Centro Escolar y Ha
bilitado que, restablecida de su pade
cimiento, ha vuelto al desempeño de la 
segunda Escuela de Benamejí la Maes
tra propietaria,

Pasar á informe del Sr. Inspector el 
expediente instruido por el Alcalde do 
Villa del Río, con motivo de ciertos he
chos ocurridos eu la segunda Escuela 
de niños; y llamar la atención de di
cho Alealdo, respecto al abuso cometi
do por un vecino, en la misma clase, 
iuteresándole diga las medidas que 
adoptara, y que haga por que no se re
produzcan abusos de esa índole en las 
Escuelas de primera enseñanza, que 
deben ser respetadas, y que se conside
re á los Maestros del modo que correg- 
ponde al delicado é importante minis
terio que ejercen.

D.ii conocímieuto ai Habilitado del 
fallecimiento del Auxiliar de la E seña
la de párvulos de Aguilar, y 'confor- 
Inarse con el nombramiento hecho por 
el Maestro, de nuevo Auxiliar, á favor 
de D, luán Fernández Criado, é igual

mente el del mismo cargo, hecho por el 
Maestro de la Escuela de párvulos del 
distrito de la Izquierda do esta capital, 
á favor de D. Juan Sánchez Valverde, 
previniendo á ambo.s Maestros precisen 
la fecha en que dichos Auxiliares ha
yan tornado posesión.

Aprobar la cuenta general documen
tada de los fondos de primera enseñan
za de esta provincia, correspondiente 
al periodo ordinario del ejercicio de 
1887 á 88, que presentó el Cajero de 
dichos fondos.

Oon lo que terminó la sesión.—Por 
ai nerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

^^"ayíintamiexto

Encinas Reales.
" MúiM.2S6.

D, Pedro Ayala y Prieto, Alcalde consti- 
tucional de etta mUa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por ia Junta pericial á la formación 
del apéndioe al amill ar amiento de la 
misma que ha de servir de base para la 
derrama de la coutribación territorial 
del próximo año económico de 1839 á 
90, ae hace preciso que los propietartos 
de este término raunicínal, tanto veci
nos como hacendados forasteros, pre
senten en esta Secretaria Municipal eu 
el término de 30 días la oportuna do
cumentación que pruebe cualquiera 
altoracióu que hayan tenido en su ri
queza.

Encinas Raales 12 de Febrero de 
1889.—Pedro Ayala.—Por su manda
do, Gabriel de Torres, Secretario.

Puente Genil.
Núm. 336.

D. llfamlel Morales Rioas, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el proyecto de pre

supuesto ordinario aprobado por e-ste 
Ayuntamiento, previa censura del Sín
dico,'queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por espacio de 15 
días, desde U fecha eu que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Puente Genil 13 de Febrero de 1889' 
— Manuel Morales.

Montoro.

Kimi. 342.

D. Francisco Rotnero Nuño, Alcalde de 
esta ciudad.

Hago saber: Que el día 35 del co
rriente mes, de once á doce de su ma
ñana. tendrá lugar eu estas Casas Con
sistoriales la venta de un pedazo de te
rreno sobrante de la vía pública, situa
do en el barrio del Retamal, que consta 
de 12 áreas 76 centiáreas, y linda: al 
Norte, con terrenos del común de ve
cinos, á 10 metros de distancia del ma
tadero; al Este, con camino que con
duce á la huerta y casa de la Isla; al 
Sur, cou terrenos de D. Juan Joié de 
la Bastida Harrea y partícipe, y al Oes
te, oon ensanche del río Guadalquivir;
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bajo el pliego de condicLoues gas obra 
en el expediente de su razón i^ue que
da de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, y tipo de 2G pesetas, en que ha 
sido justipreciado.

Las proposiciones sa harán por pu
jas á la llana y no serán admitidas las 
que se presenten ea baja de Ia cantidad 
fijada, previa justificación de haber 
consignado en las arcas municipales el 
10 por 100 de la misma.

Montoro 13 de Febrero de 1889.— 
Francisco Romero Nuño.—Por su man
dado, Vicente Jiménez Cruz, Secre
tario.

Villaviciosa.

Kiim, 298.

D. Angel Valero y OdÍdo^ Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Certifico: Que por acuerdo capitular 

tomado en 27 de Enero iiltimo, y en 
vista de no haberse presentado recla
mación alguna,se declaró ultimada, con 
arreglo á lo establecido en los artícu
los 26 ai 29 de la ley de 8 de Febrero 
da 1877, la lista de los electores que 
tienen derecho á elegir compromisario 
para Senadores, en la forma siguiente:

»BÑ0RE8 OOKOBJALES

D, Miguel Muñoz MoSoz. 
Antonio Sepúlveda Pulido. 
Pedro Cantador Arribas. 
José Escobar é Infante. 
Francisco de la Torre Sánchez, 

■ Juan Machuca Nevado.
Manuel Cantero Rodrígez. 
Juan León Areales Nevado. 
Ramón Vargas Sánchez. 
Federico Soria Sánchez.

MATOBES CONTBIBUTENTES

D. Sebastián Vargas Sánchez. 
Antonio Escobar Arribas. 
Bernardino Cantador Nevado. 
Domingo Moreno Nevado, 
Martín Nevado Nevado, 
Juan Sánchez Arribas. 
Rafael Infante Nevado. 
Francisco Nieto Morano 
Tomás Vargas Nevado. 
Mateo Pulido Moreno.
Gabriel Romero Nevado, 
Pedro José Muñoz Carretero. 
Eustaquio OababaUero Sánchez. 
Sebastián Sánchez Arribas. 
José Barrio Moreno.
Bartolomé Muñoz Galán. 
José Vargas Sánchez. 
Carlos Vargas Calvo. 
Tomás Rojo Moyano. 
Antonio Fernández Nevado. 
Juan Nieto Pulido.
Rafael Valmisa Pérez, 
Manuel de la Torre Nevado. 
José Torres Caballero.
José Sepúlveda Pulido, 
Gabriel Nevado Nevado. 
Juan Rodríguez Moyano. 
Juan Contreras Nevado. 
Juan de Dios Infante Carretero. 
José de la Torre Rodríguez de 

José,
Miguel Pedraza Caballero, 
Rodrigo Contreras Nevado, 
Juan Carretero Díaz, 
Rafael Areales Nevado.

D. Juan Cabrilla Herrera. 
Juan Fernández Nevado. 
Pedro Joeó Nevado Escobar, 
Pedro Vargas Nevado, 
Miguel Vargas Nevado. 
José Escobar' Aribas. 
José Martínez Serrano. 
Feliciano Infante Carretero. 
José de la Torre Sánchez 
Rafael Julián Cantador Cobos.

Y para que pueda publicarse en"el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do la presente de orden del ’Sr. Al
calde, en Villaviciosa, á8 de Febrero 
de i889.~V.“ B.” - Miguel Muñoz.- 
Angel Valero.

JUZGADOS

rriente, á las' once de la mañana, una 
pistola, sistema, antiguo, apreciada en 
la cantidad de una peseta, la cual ha 
sido declarada en comiso por la Supe 
rioridad, cuya subasta deberá tener lu
gar bajo las condiciones siguientes:

1 ." Que no se admitu'áa posturas 
que no cubran las dos terceras partes i 
del aprecio, conrebaja del 26 por 100, y

2 .* Que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del aprecio.

Lo que se hace público por medio 
del presente para los que deseen to
mar porte en la subasta.

Dado en Córdoba á 12 de Febrero de 
1839.—Manuel Serna Higuero. —El Se- 
ereCario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Cabra.

Núm. 278.

D. Manuel Velasco y Bergel, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se 
instruye sumario criminal á causa da 
haber desaparecido del cortijo de la 
Majada, término de Doña Mencía, de Ia 
propiedad de D. Pedro Vargas More
no, vecino de la misma, seis becerros, cu
yas señas se ponen á continuación; ha 
hiendo tenido lugar la desaparición en 
la noche del 14 al 16 de Noviembre an
terior, y por lo tanto encargo á todas 
las autoridades é individuos de la po
licía judicial practiquen las más efi
caces diligencias a fin de descubrir el 
paradero de expresados animales, que 
en el caso de ser habido se pondrán á 
mi disposición, así como las personas 
en cuyo poder se enoaeutren, sino jus
tifican su legítima procedencia.

Dado en Cabra 45 de Febrero de 
1889,—Manuel Velasco.—El Actuario, 
Alfredo Hurtado.

Señas de los becerros. —Cinco becerros 
y una becerra, tintos claros, de 6 á 7 
meses de edad, sin'hiarro ni señas par 
tic alares.

La Rambla.

Núm 383.

D, Antonio de Vriarte y Alarcón, lues 
de instrucción de esta villa y su par
tido.
Por la presente requisitoria, en nom

bre de 3. M. el Rey (q. D, g.), en el 
que administro justicia, encargo a to
das las autoridades de la Nación, fuer
za de Guardia civil y á cuantos cons
tituyen la policía judicial, se proceda 
con toda actividad á la busca de 4 bu
rras, cuyas señas se expresan, de la 
propiedad de D. Bartolomé Laguna 
Torres, vecino de Montemayor, que 
fueron hurtadas en la noche del 4 al 6 
del actual, en el cortijo de Guzmendo, 
de aquél término; y si fueren encon
tradas las remitan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der fueren halladas, si no justifican su 
legítima adquisición ó no fueren de 
buena conducta.

Dado en La Rambla ú 3 de Febrero 
de 1889.— Antonio de Uriarte.—Por

Izquierda de Córdoba. .
Núm. 327.

EDICTO

D. Síannel Serna i Higuero, Juez de 
instrucción del distrito de la Izguitrda 
de esta dudad.

Por el presente se cita y llama á tres 
hombrea, como de 20 á 25 años, vesti
dos con chaquetas cortas, y al parecer 
gitanos, qu» en la noche del 30 al 31 de 
Enero último acometieron con pistolas 
á D. Joaquín Molina Valdelomar y le 
suatrajeron un reloj de metal con esfera 
negra, tapas de cristal, sistema remon
toir; mas 20 pesetas en plata y calderi
lla, un pañuelo blanco de hilo marca
do con las inicialea J. M., una capa de 
paño con las vueltas de Urciopelo á lis
tas anchas, color café y doradas y 8 ó 
10 cigarrillos de papel, para que ea el 
término de 10 días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Jfadrj,d, se presenten en la cárcel de 
esta ciudad a responder á los cargos 
que les resultan en el sumario que ins
truyo con tal motivo.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso SHI (Q. D. G.) 
y por su menor edad ea el da S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero, y en el mío ruego^y encargo 
á todas las autoridades civiles, *milita- 
rea, administrativas y agentes de la po
licía judicial, precedan á la busca de 
dichos individuos y objetos, y caso ¿le 
ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgaio con las seguridades 
conventen tes.

Dado en Córdoba á 10 de Febrero de 
1889.—Manuel Serna é Higuero.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Hám. 32S,

D, Manuel Serna é Higuero, Juez de ins- 
irucción dd distrito de la Jeguierda 
de esta capital.
En el cumplimiento de la sentencia 

ejecutoria recaída en la causa seguida 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda por disparo de arma 
de fuego, contra Juan González Ejea, 
he acordado ee saque por segunda vez 
ála venta en pública subasta, que de
berá tener lugar en la audiencia de es
te Juzgado, situado en la plaza de la 
Compañía, número 7, el día 25 del «o-

mandado de S. 8., Antonio López del 
Moral,

Señas de las burras.—Dos, rucias os
curas, ambas con 4 años, y una de 
ellas lucera; ésta mediana y la otra de 
más talla, ambas sin hierro; y las otras 
dos, rucias más claras, de 3 años, alza
da regular, una de ellas herrada en la 
tabla del pescuezo y su lado derecho 
con 3 C, ignorando ai la otra está ó nó 
herrada.

Montilla.

EDICTO

Núm, 314.

En virtud de providencia dictada en 
el ramo de embargo, referente á causa 
contra Rafael Sánchez Amo, por lesio
nes, se sacan á pública subasta las fin
cas aiguientes:

, Pt«. Ct<.

Un olivar, al sitio de Pan- 
chía, de este término, el cual 
linda al Norte y Este, con 
olivos de los herederos de 
D. José Márquez del Real, al 
Sur con otros de Gregorio 
Espejo, y al Oeste con más 
olivos de D. Francisco de 
Borja Pérez, compuesto de 30 
áreas y 61 centiáreas, que equi
valen á 6 celemines, en cuya 
cabida radican 34 olivos y ha 
sido valorado en 312 pesetas 
50 céntimoi......................... 312,60

Una suerte de tierra calma, 
al sitio de la Cañada ¿el Cu
lebrón, y linda: al Norte coa 
el Partidor de la Casilla de 
Mora; ai Este, con tierras de. 
Isabel Polonio; al Sur, con 
olivos de Antonia Arrabal, y 
al Oeste, con más olivos de 
Gregorio de la Torre, com- 
pueitB de 42 áreas y 8 cen
tiáreas, equivalents a 8 cele
mines y un cuartillo, ha sido 
valorada 343 pesetas 60 cén
timos ..................................... 343,60

Total............ 666,00'

Para cuyo acto se ha señalado el día 
4 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, ea la sala audiencia de este 
Juzgado, sita calle Enfermería, núme
ro 36.

ADVEETENOIAS

1 .* Que para hacer proposiciones 
hay que consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
cuando menos al 10 por 100 del tipo.

2 .‘ Que no so admitirán postura.? 
que no cubran las dos terceras partea 
del citado tipo.

3 .“ Que se ha presentado el título 
de propiedad de la suerte de tierra 
calma, al cual no falta más que su re- 
inacripoión en el Registro de la Pro
piedad de este partido, y que de la 
suerte de olivar se está instruyendo ex
pediente posesorio para la inscripción 
á favor del procesado, y que estas dili
gencias se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, sita calle 
Sotollón, núm. 26.

Y para notoriedad del público se 
fija el presente y otros de igual tenor, 
en Montilla á 11 de Febrero de 1889.— 
V." B.°—El Juez de iustrucoión, Juan 
Antonio Delgado.—El Actuario, Juan 

i Reina.
-------- «g»<í4S«--------
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